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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., primero (1) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: EXEQUÁTUR. 2022-00074 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 

Establecen los artículos 30 y 607 del Código General 
del Proceso que “…La Corte Suprema de Justicia conoce en 
Sala de Casación Civil:… 4. Del exequátur de sentencias 

proferidas en país extranjero, sin perjuicio de lo 

estipulado en los tratados internacionales…” y “…La 
demanda sobre exequátur de una sentencia extranjera, con 
el fin de que produzca efectos en Colombia, se presentará 
por el interesado a la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia…” (subrayado fuera del texto. 
 

De la revisión preliminar de las presentes 
diligencias, se observa que las mismas corresponden a un 
EXEQUÁTUR de la sentencia proferida por el JUZGADO DE LA 
CORTE DEL CIRCUITO DEL CONDADO DE MONTGOMERY, MARYLAND, 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA el día 24 de octubre de 
2006, con el propósito de que se declare que el fallo 
“…produce o surte efectos en la República de Colombia…” 
(folio 1 archivo N˚ 03), de manera que esta autoridad no 
resulta ser la competente para su tramitación, sino la 
SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
por expresa disposición del legislador. 

 
Por lo anterior, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.,  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que este despacho judicial carece 

de competencia para conocer del EXEQUÁTUR de la sentencia 
proferida por el JUZGADO DE LA CORTE DEL CIRCUITO DEL 
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CONDADO DE MONTGOMERY, MARYLAND, ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA el día 24 de octubre de 2006, por los 
motivos expuestos en la parte motiva de ésta providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR, consecuencialmente, las presentes 

diligencias a la SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, previas constancias de rigor. 
Ofíciese. 

 
TERCERO: OFÍCIAR a la Oficina Judicial para el 

correspondiente abono.   
 
                      NOTIFÍQUESE 
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